San Luis 7 de Setiembre de 2010
VISTO:

El EXP- UNSL: 8027/10 mediante el cual se solicita la modificación de algunos artículos del Anexo I de la Res. R. Nº 438/09 referida a la protocolización de la Convocatoria 2009 – 2011 de los Proyectos y Programas de Extensión, y 

CONSIDERANDO: 

Que por primera vez la convocatoria a Proyectos y Programas de Extensión de la UNSL es bianual, y según la R.R Nº 438/09 tendrán vigencia durante el período setiembre 2009- agosto 2011.

Que, en razón de que las actividades se desarrollan en ámbitos extrauniversitarios, surge la necesidad de realizar algunos ajustes al cronograma de actividades del Sistema, según la marcha de los proyectos y las condiciones emergentes de los distintos contextos en que se ejecutan.
Que numerosos Proyectos y Programas de Extensión tienen como beneficiarios a instituciones educativas y que, debido al prolongado paro docente en las escuelas de la provincia al comienzo del año lectivo, se dificultó el inicio de las actividades planificadas para el año 2010.

Que tal perturbación en el normal funcionamiento del sistema educativo, produjo no sólo un desfase entre el cronograma planificado y el cronograma real de ejecución de cada proyecto o programa, sino también efectos concatenados en el Cronograma General del Sistema, respecto a la oportunidad de la evaluación de los Informes de Avances del 1º año y de la posibilidad de otorgar oportunamente los fondos para el financiamiento de las actividades del 2º año de ejecución comprendido entre setiembre 2010  y agosto 2011.
Que según el Art. 21, Anexo 1, de la Res. R. Nº438/09, los directores y/o coordinadores de Proyectos independientes y/o Programas aprobados, deberán presentar, entre el 15 y el 30 de setiembre de 2010, por Mesa de Entradas de la Unidad Académica correspondiente, un Informe de Avance y la rendición correspondiente al 1º año de ejecución, material que debería ser evaluado a partir de octubre de 2010.
Que los resultados de la Convocatoria superaron ampliamente las expectativas, dado que: se pusieron en marcha 27 Proyectos independientes y 20 Programas integrados por 50 proyectos más; se incrementó el 233% el número de Programas; el número de integrantes creció el 63,7% totalizando 730 personas; creció el 39% la participación de la comunidad organizada, trabajando con el sistema 110 organizaciones y/o instituciones, entre ellas 60 escuelas de San Luis y del interior provincial, los municipios de San Luis, Balde, Papagayos y Pocito (SJ), 4 Colegios Profesionales de San Luis y las restantes son organizaciones de la sociedad civil.

Cpde. Res. R N° 1000
Que el mencionado contexto de crecimiento hace prever que la tarea de Evaluación de los Informes de Avance será ardua, costosa en tiempo y que de no mediar la adecuación de la resolución de convocatoria a la nueva realidad,  se provocaría una dilación en la recepción de fondos perjudicando significativamente la calidad de la ejecución de los Proyectos y Programas y la participación de los integrantes del sistema en el IV Congreso Nacional de Extensión Universitaria y las IX Jornadas Nacionales de Extensión Universitaria, organizados por la Universidad Nacional de Cuyo, que se realizarán simultáneamente en Mendoza los días 10, 11 y 12 de noviembre de 2010. 
Que los efectos producidos por los múltiples factores internos y externos que afectaron al Sistema han puesto de manifiesto la necesidad y la conveniencia de realizar algunas modificaciones en la resolución de la convocatoria para posibilitar los ajustes correctivos del Cronograma del Sistema para contribuir al normal funcionamiento y a la recepción oportuna de los fondos de los subsidios. 
Que la Comisión Asesora de Extensión – CAEX – aconseja efectivizar en el mes de octubre del corriente año, los subsidios correspondientes al segundo año de ejecución de los Proyectos y Programas, sólo contra presentación en tiempo y forma del Informe de Avance y de la rendición del subsidio correspondiente al 1º año de ejecución, liberando la condición de aprobación del Informe de Avance que se estipula en el Anexo I de la Res. R. Nº 438/09.
Que para posibilitar lo mencionado la CAEX aconseja modificar y/o dejar sin efecto algunos artículos del Anexo I Bases de la Convocatoria  2009-2011 a Programas y Proyectos  de Extensión de la UNSL de la Res. R Nº 438 / 09.
Que la CAEX propone realizar las siguientes modificaciones en el Anexo I de la Res. R Nº438 / 09: a) omitir en el Artículo 22  “En caso de no ser aprobado el Informe de Avance o” y que el texto del  Artículo quede: “En caso que el Informe de avance no se presentara en tiempo y forma,  el Proyecto independiente o Programa caducará”. b) dejar sin efecto el ARTÍCULO 24.- Los directores de Proyectos independientes y coordinadores de Programas cuyos Informes de Avance fueran aprobados, recibirán el subsidio correspondiente destinado a la ejecución  del segundo año del Proyecto independiente o Programa.  
Que, teniendo en cuenta que las presentaciones originales de los Proyectos y Programas se realizaron entre mayo y junio de 2009 e incluyeron los presupuestos para el 1º y el 2º año, la CAEX aconseja realizar un agregado al Artículo17 del Anexo I de la Res. R Nº 438 / 09, debido a que podrían surgir modificaciones en las actividades previstas o en el presupuesto del 2º año estimado sobre la base del monto presupuestado para el 1º año; que tales modificaciones podrían surgir por diversas causas, entre ellas los mayores costos por inflación, la mayor disponibilidad de fondos, dado que en el Presupuesto 2010 de la UNSL se incrementó la partida destinada a Proyectos de Extensión y/o Transferencia, o por otras situaciones emergentes del contexto.
Cpde. Res. R. Nº 1000
Por ello y en uso de sus atribuciones

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar el Artículo 22 del Anexo I de la Res. R Nº438 / 09; omitir “En caso de no ser aprobado el Informe de Avance o” y que el texto del  Artículo 22  modificado sea: “En caso que el Informe de avance no se presentara en tiempo y forma; el Proyecto independiente o Programa caducará”.     
ARTÍCULO 2º.- Dejar sin efecto el Artículo 24 del Anexo I de la Res. R Nº438 / 09.
ARTÍCULO 3º.- Autorizar el otorgamiento de subsidios para la ejecución del segundo año de las actividades de los Proyectos y Programas de Extensión aprobados  por Res CS Nº 192 y Nº 311 (complementaria) a aquellos Directores y Coordinadores que hubieran presentado en tiempo y forma el Informe de avance y la rendición del subsidio recibido correspondiente al primer año de ejecución de los  Proyectos y Programas que dirigen. 

ARTÍCULO 4.- Agregar al Artículo 17 del Anexo I de la Res. R Nº 438/ 09 que: Hasta el 15 de marzo de 2011 los Directores tienen plazo para presentar no sólo Altas y Bajas de integrantes correspondientes al 2º año de ejecución; sino que también deberán informar  si se hubiera presentado alguna de las siguientes situaciones:
a)  imposibilidad de ejecutar el segundo año del  proyecto independiente

b)  imposibilidad de ejecutar el segundo año del Programa. 

En ambos casos se deberán realizar los trámites correspondientes para la restitución del subsidio recibido.

c) imposibilidad de ejecutar el segundo año de alguno/s de los Proyectos componentes del Programa, en este caso se deberá reformular el Programa y su presupuesto 

d) modificaciones introducidas al segundo año de ejecución del proyecto independiente o del Programa original.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y en el Digesto Administrativo de la Universidad Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.

RESOLUCIÓN R. Nº 1000 
